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UE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por an mes, , , ,„ , 2 pesetas 
Trimestre.. 111(6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios so insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaedia,

(Articulo 1° del Código Ciwl vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

i En la Diputación provincial.
j Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín

i Oficial.
( Las suscripciones y anuncios se 
! servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
' á las catorce.

PARTE OFICIAL,

FBKWRMIADMiCOmODE BIHISTROS

8. M. el Pv6y D. Alfonso XIIÍ 
(Q* D« g‘)> S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
B. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
?’amilia.

{&aceta del 28 de Agosto de 1912.)

MiSTMON W.
«Nbiemo SE GilvA r jdsticu

EXPOSICION.

SEÑOR: Terminadas las oposi
ciones para las plazas de aspiran? 
les â la Judicatura y al Mimste- 
úo Fiscal, que fueron CHivoca- 
das por Real decreto de 5 de Oc
tubre de 1911, varios opositores 
de los que no han podido ser co
locados, aun teniendo aprobados 
sus ejercicios en el número de 60, 
de que se compone el. Cuerpo de 
Aspirantes, con arreglo á lo pres
crito en el Real decreto citado, 
lían acudido á este Ministerio en 
solicitud de que ese Cuerpo se 
^Uiplía á todos los opositores apro 
loados, que ascienden á 181, ale 
Sando para ello que debiendo 
''orificar los opositores que re
sulten aprobados en la convo
catoria publicada por Real de

creto de 22 de Julio último, las 
prácticas que ordenan la ley Or
gánica del PoJer ju licial, regla
mentadas por el Real decreto de 
20 de Junio de este mismo ario, 
no estarán en condiciones de ocu
par durante algún tiempo los 
Juzgados que vaquen despúes de 
colocados los 60 que hay tienen 
el carácter de aspirante^.

Razón es ésta digna de lenerse 
en cuenta, porque en los cálcu
los hechos acerca de las vacantes 
probables, aun cuaodo.se reduzca 
el tiempo de las prácticas referi
das, resulta que habrá un perío
do durante el cual no existirán 
aspirantes disponibles, de donde 
se sigue el grave inconveniente 
de tener entregados los Juzgados 
de instrucción á los Jueces mu
nicipales, no letrados en muchos 
casos, ó incursos siempre en las 
incompatibilidades que, por lo 
mismo que son tan dañosas á la 
buena administración de justi
cia, se requiere mantener y aun 
extender con rigurosaaplicacion, 
ó bien el de volver al sistema de 
nombramiento de Abogados, de
finitivamente condenado por el 
artículo 1.® del citado Real de
creto de 20 de Junio, reproduc
ción á su vez de disposiciones an
teriores en análogo sentido.

Pero si la razón anterior incli
na el ánimo á la ampliación de 
los plazas necesarias para evitar 
esos inconvenientes, excluye.por 
completo latotai que se pretende, 
porque ya no tendría la misma 
base racional, y llevaría consigo 

un perjuicio notorio para los as
pirantes de la actual convocato
ria, los cuales al terminar sus 
prácticas no podrían obtener su 
inmediato ingreso en la carrera 
á que entonces tendrán derecho.

Puede, pues, satisfacerse la 
necesidad anteriormente apunta
da en bien de la administración 
de justicia y sin agravio del de
recho de nadie, adoptando un 
criterio de carácter automático, 
sin una extension innée saria y 
sin un límite previamente fijado, 
que siempre habría de resultar ar
bitrario, hacióndose uso para ello, 
á fin de armonizar todos los inte
reses de laautorizaoion concedida 
por la primera disposición transi
toria del repetido Real decreto de 
20 de Junio último, para reducir 
por esta vez el tiempo de prácti
cas, facilitan lo así el paso del an
tiguo al nuevo sistema.

Por último, resuelto como está 
el Gobierno do V, Aí., según lo 
demuestra el proyecto de ley pen
diente hoy del examen del Con
greso de los Diputados á poner 
término definitivo á las reclama
ciones, incertidumbres y du<las 
que constantemente se suscitan 
á la conclusion de las oposicio
nes, quiere nuevamente afirmar 
su crit^’^rio en este punto, esta
bleciendo, por si acaso hubiese 
necesidad de aplicarlo antes de 
que aquel proyecto se convierta 
en Ley, las reglas necesarias pa- 
ra que las Tribunales no juzguen 
ia mayor ó menor competencia 
de un número indeterminalo de 

opositores, sino solamente la del 
estrictamente preciso para cubrir 
las vacantes anunciadas, siendo 
nula cualquiera otra declaración 
que hicieren.

Por todas estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerlo 
con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 22 de Agosto de 1912. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Diego Arias de Miranda.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se amplía el nú

mero del actual Cuerpo de Aspi
rantes á la Judicatura y al Minis
terio Fiscal en tantas plazas co
mo sean necesarias para cubrir 
todas las vacantes que ocurran 
hasta que los procedentes de las 
oposiciones convocadas última
mente hayan verificado las prác
ticas prevenidas.

Art. 2.® Estas prácticas dura
rán un año, contado á partir del 
día en que se cumpla un mes de 
publicada en la Gacela la lista 
del nuevo Cuerpo de Aspirantes. 
Transcurrido dicho plazo empeza
rán á ser colocados por orden de 
calificación, continuando, sin 
embargo, las prácticas todos los 
demás hasta que les llegue el tu(»
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7<5â Î9 de Agosto, de lÔi^

na ó transcurran los dus años ; da por el Secretario del Archivo
exigidos.

Art. 3.® Le rel.icion de los 
aprobados sin plazi en las últi
mas oposiciones á que esta dispo
sición hace referencia, se publi
cará inmediatamente en la Qaee- 
(a de Madrid.

Art. 4.® En lo sucesivo, y 
sin perjuicio de lo (pie las Cort^^s 
se sirvan acordar aceioa del pro
yecto de ley sometido á su exa 
men sobre esta materia, ¡os Tri- 
bubales de oposiciones en todos 
los ramos y carreras dependien 
les de este Ministerio propondrán 
únicamente,para cubrir plazas el 
número de Aspirantes llamados 
en cada convocatoria, sin hacer 
declaración ninguna respecto á 
la actitud de los demás, conside
rándose nula cualquiera otra^ pro 
puesta ó acuerdo que no se ajus 
le á este precepto.

Dado en San Sebastián á vein
titrés de Agosto de mil novecien
tos doc<*.—ALFONSO.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Diego 
Arias de Miranda.

(Gaceta del 26 le Agosto de I^i2.}

íHbTÍSi') DE UACIEOA.

REAL ORDEN.

I mu S".: Pasado á informe del
('onsrjo di Estado en pleno el 
expediente promovilo por D. Vi
cente Sáneh z Serrano solicitm 
do para el Hospital de la Venera 
ble Orden rerceri de Sin Fran
cico, sito tU esta Corte, exención 
del impuesto creado por la ley 
de 29 de Diciembre de 1910 sobre 
los bienes de los personis jurídi
cas, dicho Alto Cuerpo se ha ser 
vido emilirlo en los siguientes 
términos:

«Exorno. Sr.: De Real orden, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., se ha re
mitido á informe de este Consejo 
en pleno el adjunto expediente, 
del cual resulta:

»Que D. Vicente Sánchez Se 
rrano, como Procurador general 
do la junta del Hospital de la 
Venerable Orden Tercera de San 
Francisco, de esta Corte, solicita 
la exención d?l impuesto de 0,25 
centésimas que grava los bienes 
de ¡as personas jurídica-;

»Quo á la insUacia se acompa- 
Han los siguientes documentos:

»í.“ Rdaoioaes de las dife
rentes clases de bienes que se di
ce pertenecen á dicho Hispilal y 
un resumen de ellas.

2/ Certihoücioa literal libra- 

de Simancas, d? ma cirta Rral, 
expedida á 30 de Septiembre de 
1678 por S. M. Don Carlos 11, 
aprobatoriá de un acuerdo de la 
Junt-a general de la Ortien Terce
ra de San Francisco, de Muirid, 
disponiendo se hiciera una en
fermería « Ion le se curasen los 
hermanos y hermanas pobres de 
la Orden, con la asistencia y ca
ridad que siempre procura ejer
citar con ellos».

3" Testimonio expelido por 
el Notario de esti Coite, D. Pedro 
Tovar, el aú > 1911, del Regia
mentó 

4?
de dicha enfermíriu
Otro testimonio, librado 

por 1). Francisc.) Tovar en 1907, 
de una Real orlen del Ministerio 
de la Goberna;íion de 20 de Abril 
de 1877, clasificando con oarác 
ter de Asociación benéfica á di
cha Orlen.

5“ Una certificación expedi
da en 29 de Julio próximo pisado 
por D. José Coll, Inspector Se
cretario de la Junta provincial 
de Sanidad de M.drid, en la que 
entre otros particularem, trascri
be un acuerdo del Gobernador 
civil de esta Corte, de 10 de Di
ciembre de 1908, en el que, en 
atención à los fines de dicha Or
den, se la concède el permiso pa 
ra el funcionamiento y régimen 
de la misma.

»6.” U la certificación de don 
Francisco Jiménez y Jiménez, 
Secretario del HiSjiitil de dicha 
Orden Tercera de Sin Francisco, 
expedida en 8 da Julio próximo 
pasado, en la que se hace constar:

»Primero. Que en la actuali
dad existe en la calla de San Ber
nabé, número 13, de esta Corte, 
el Hospital en el que se atiende 
con cirácter gratuito á los indi 
vídeos de dicha Asociación.

»Sdgundo. Las cousultis pú
blicas gratuitas que en éi^existen.

^Tercero, 
cili^rios; y

» Cuarto.

Los socorros domi-

Que lodos los gastos
se sufragan con los bienes de la 
Asociación.

»7.“ Certifioacón acreditati
va de la personilüad del sdici- 
tante.

»De los justifioiutes expuestos 
y especialmente de su R^gUmen- 
m, -aparece que el objeto es asis
tir á hermanos pobres que hubie
ren realizado su ingreso en la re
ferida Orden en esta Curt?, los 
que en la misma hayan sido in 
corporados por pertenecer á las 
Ordenes 'ferceras de fuera de Ma 
drid, y los novicios ó personas

que hayan.tomado el escapulario, 
cuenten seis meses des le la fechi 
en que lo recibieron y tengan 
dieoiseis años de edad pof lo me
nos y padezcan alguna de las en- 
farmedados qu) al efecto se se- 
ilalan.

»Que el socorro consisto, ade
más do la inasistencia facultativa 
y do enfermería, en ropa y ali
mentación;

»Quo los fondos do esta insti
tución los constituyen, deducien- í 
do las bajns correspondient^’s, en 
b ones do diferentes clases un to
tal líquido de 4.841.829,39 pe
setas;

»Que la Dirección General do 
lo Coniencjoso, entendiendo jus- 

1 tidoados los requisitos exigidos 
1 pur la Ley y Reg amento, infor

ma que procede conceder la exeo- 
; cion que se pretende, 
j »Y en tal estado el expediente, 
1 se consulta el parecer de este 
j Consejo en pleno:

<\Visto el artículo 4." de la ley 
■ de 29 de Diciembre de 1910 y el 

193 inciso 9.” del Reglamento de 
20 de Abril de 1911:

^Considerando que el Hospital 
de la Venerable Orden Tercera 
de San Francisco, á favor del cual 
se solicita la exención de 0,25 por 
100 que grava los bienes de las 
personas jurídicas, deba ser cali- 
úíadi de bjaedcencia gratuiti, 
ya que todos sus recursos se d?s- 
tinan al fin fundacional, que 
cuenta con bienes propios y que 
no se admite cantidad alguni ni 
á los asociados ni á los no asocia
dos para la curación .de sus do
lencias en el Hospital ó enferme
ría, debiendo reunir inlispensa- 
blemente la condición do po
bres; y

»Consilerando que la exención 
contenida en el último párrafo 
del art. 4? de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, y en su apar- 

itado 9.” del también citado Re 
^lamento de 2) de kbril de 1911, 
se refiere concretamente á los 
establecimientos de beneficencia 
gratuita, cirácier que según 
queda consignado deba atribuirse 

!à la Institución á que se contrae 
el dictamen;

»Esta Consejo en pleno, de 
conformidad con el parecer y pro- 

! puesta de la Dirección General de 
lo Contencioso, opina que por lo 
expuesto procede declararía exen
ción solicitada á favor del Hospi- 

Ítal de la Venerable Orden Tercera 
de San Francisco, establecida en 
esta Corte.

Y conformándose S M. el Rey 

(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Diosguardeá V. I. 
muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1912.—^P. 0., Petes Oliva.

fUmiG DE LA GOBE&NIClÜN

REALES ÓRDENES

S

É 
S 
à

Vistas las instancias presenta
das por D Angel Remigio Rive
ra y Ironzález, D. Aoaador Darán 
y González, D. Macario Jimenez 
y García Saavedra, D. Cirilo del 
Saz y Cezar, D. Emilio Moya Sán
chez, D. José González Ortiz y 
D. Juan Dimas Mellado (?alvo, 
numeres 65, 68, 106, 131, 147, 
202 y 206 de presentación de ins
tancias por no haber sido admiti
dos á los exámenes de aptitud 
que dan derecho á ingresar, me
diante concurso, en el C'uerpo de 
Contadores de fondos provincia
les y mu nicipales:

Vistas tambien las reclamacio
nes formuladas porD. José Carre
ra y Nualart y D Juan Pietx y 
Oliva, números 24 y 26, por no 
haber sido admitidos tampoco á 
los referidos exámenes.

Vista asimismo la reclamación 
producida por D Fernando Moy- 
ron y Arias, número 132, contra 
lo resuelto por el Tribunal no ad- 
mitiéndole al exámen de aptitud 
para poder concursar las plazas 
vacantes de Secretarios de Dipu
taciones provinciales:

R’sultando que D. Angel Ro* 
migio Rivera, según de los expe
dientes aparece, presento certí- 
flcacion para acreditar que ha si
do más de 8 ahos Secretario del 
Ayuntamiento de Carriches, don 
Amador Durán Gonzalez acreditó 
que ha servido un cargo análo
go en el Ayuntamiento de Zu
fre, D. Macario Jiménez justideó 
haber desempeílado igual destino 
en el Ayuntamiento de Vellisca, 
D. Cirilo del Saz en el Ayunta
miento de Torrubia del Campo, 
D. Emilio Moya en el Ayunta
miento del Peral, D. José Gonzá
lez Ortiz probó que fué auxiliad' 
de la Secretaría del Ayuntamien-- 
lo de Pozo Rubio, de.sde 1." de 

■ Junio de 1903 á 31 de Marzo 
' de 1905, Secretario del Ayunta- 
! miento de RibatajadiUa, de L 
! de Abril de 1905 á 31 de Marzo 
i de 1906, de Smeda del Río, des

de el 9 de Abril de 1906 al 31 de 
! Julio de 1910, y de San Lorenzo
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29 de Agosto de 1912 ?69
delà Parrilla, desie el 29 Je 
Agosto de 1910 a! 6 de Mayo lil- 
ti,uo, y D. Juan Dimas Mellado, 
quo fdé Secretario dal Ayunta- 
luieoto de B’-Ional de la Sierra, 
desde 15 de Jj’io de 190)- al 5 
dodunio de 1910:

Resultando qne todos los reca- 
rreutes mencionados en el Resul
tando anterior entienden qne tie- 

, non derecho á ser admitidos y so 
licitan se revoque el acuerdo del 
Tribunal porcreer qne no pue- 

; den sea de peor condición qne los 
que practican ocho aílos en una 
Casa de banca, y que los Escri
bientes de las Contadurías, mu
cho más cuandoen todoslos Ay uu- 
taiuienlos'se lleva la contabalidad

• por partida doble, y los Secreta* 
rios de los mismos no tienen co- 
uocimientos en la materia infe- 

Í riores á los que poseen los qne 
han servido en Contaduría ó en 

: Casa de banca:
; Resultando que D. José Carre
ara Nualart, en extenso escrito, 
1 pretende demostrar que ha justi- 
Í fidado, no una, sino varias de las, 
condiciones que se exigen, y del 
expediente aparece que presenta 
el título de Bachiller, con el cual 
justiSca la aprobación de las asig 
naturas de Aritmética y Algebra 
yOeometría, pero no acredita la 
aprobación de la Teneduría de li
bros; que fué OScial de la Secre-, 
bría del Ayuntamiento de Gra* 
nollers del Val és desde el 25 de 
Junio de 1908 hasta el 27 de 

¡Abril último, en que se expide la 
certificación,y que llevó la coula- 
;bilidad de la Asociación La Union 
Ubera! desde l.° de Enero de 1901 
^31 de Diciembre de 1909:

Resultando que l). Juan Pietx 
7Oliva manifiesta que con la cer- 
hScacion que presentó justiñea 
^^s condiciones 2/ y d." del artí- 
.®ulo 10 del Reglamento de 11 de 
JJieiombre ile 1900, y del examen 
^'^J expediente aparece que el 
^oiitalor de fondos del Ayunta- 
®‘«ttto de Vich ha venido pres
ando servicios en la Contaduría 
'úunieipai de su cargo desde el 
®®ul901, y que desde el mes de 

’Obrero del aíio do 1910 consta
Auxiliar efectivo, nombra- 

por el Ayuntamiento: 
Resultando del expediente de 
‘bórnando Moyróa y Arias que 

^^ídeeuciado en Derecho y ha 
Pf®S8ntado lodos los documentos 
’Rígidos: •

Considerando respecto á los re 
Sni?*^^^^ ®®^cjonados en el Re- 

^Qdo primero, que el caso está 
^'*®Jlo por iji i{rtai orden de 1/ 

de! corriente, inserta en la Gacela 
de 3 del mismo mes, en cuya so
berana disposición se exponen las 
razones legales por las que no se 
puede admitir á examen à los Se- 
creiarius de Ayuntamiento cuyo 
presupuesto de gastos no llega á 
10.0 000 pesetas \' se desestiman 
los recursos 5’ rec'amaciooes for
muladas por Sicretarios de estos 
Ayuntamientos que no han sido 
admitidos á examen:

Considerando que el hecho ale
gado de que todos los Ayuota- 

' mientos hayan de llevar la conta
bilidad por partida doble no es 
motivo para otorgar el derecho al 
examen, porque las propias dis* 
posiciones que imponen este sis
tema de contabilidad exceptúan 
á los Ayuntamientos referidos de 
ciertos y determinados requisitos:

Coosiderandoqueel Reglamen
to de 11 do Diciembre de 1900 
claramente especificó la diferen
cia entre los Ayuntamientos, se
gún el total de los gastos do sus 
respectivos presupuestos,diferen
cia que seüila esplícitamente la 
ley Municipal, y en cumplimien- 
t<í de la misma se creó el Cuerpo 
dé Contadores' Municipales, yíco- 
mo consecuencia las Contadurías 
municipales en su verdadera acep
ción, porque únicamente pueden 
couceptuarse con tal carácter las 
de aquellos Ayuntamientos que 
obligatoriamente han de tener 
Contador, según se expone en la 
mencionada Real orden de 1.” del 
actual:

Considerando en lo que se re
fiere á la reclamación de D. José 
Carrera Nualart,que noestá com 
prendido en la condición 5/ del 
artículo 10 del Reglamento de 11 
de Diciembre de 1900, toda vez 
que no ha iustificalo tener apro- ¡ 
bada la Teneduría de libroseo un 
Establecimiento de eoseíianza 
pública, ni tampoco ha acredita
do estar dentro de las condiciones 
2? y 4.“, toda vez que única- { 
mente prueba ha sido Oficia! de la | 
secretaría dei Ayuntamiento de ! 
Granollers desde el 25de Junio de j 
1908, no haciendo los ocho años 1 
de servicios que determina da ci- j 
tada condición 2 ^ ni pudiéndose j 
estimar incluido en la 4?, porque ! 
las Contadurías municipales no 1 
constituyen un Cuerpo deConta- | 
biUdad municipal, no siendo! 
aplicable la condición 3/ porque 1 
los servicios han de prestarse du- f 
rante ocho años en una Casa de | 
banca, y el interesado sólo acre- i 
dita que ha prestado estos serví- i 
cios en la Asociación La Union |

; Liberal, que no tiene ni puede 
tener el carácter que exige la 
condición indicada:

Considerando en lo que se re
laciona con la reclamación de don 
Juan Pietx y Oliva-que a' hacer- 
so constar en la certificación del 
Contador que solamente presta 
servicios como Auxiliar efectivo 

; desde Febrero de 1910, desde esa 
i fecha únicamente pueden contar* 
; se los servicios del interesado, y 

éstos no alcanzan el período de 
ocho años que exige la condición 
2? del artículo 10 del Reglamen
to de 11 de Diciembre de 1900, 
no pudiónilose estimar los servi
cios que so dicen prestados desde 
1901, porque no se indica por 
cuál concepto, y de la certifica
ción se deduce que lo han sido 
con carácter interino, no presen
tando otras pruebas el interesado 
para desvirtuar los hechos que 
aparecen de la certificación refe
rida:

Considerando en cuanto á don 
Fernando Moyrón y Arias se re
fiere que estando su expediente 
completo, ha existido un error 
que precisa subsanar, admitién
dole al examen, según soircitaba,

S. iM. el Rey (q. D. g ) ha te
nido á bien:

1 ." Desestimar las reclamacio
nes formuladas por D. Angel Re
migio Rivera y Gonzalez, Don 
Mariano Jiménez y García Saa
vedra, D. Ciiilo del Saz y César, 
D. Emilio Moya Sánchez, don 
José González Ortiz y D. Juan 
Dimas Mellado.

2 .° Desestimar igualmente 
las reclamaciones formuladas por 
D. José Carrera y Nualart y don 
Juan Pietx y Oliva.

3 .° Admitir la reclamación 
producida por D. Fernando Moy
rón y Arias, admitióndole á exa
men, á cuyo efecto se celebrará 
un sorteo supletorio el día 26 del 
corriente, á las diez de la maña
na, en el salón de actos de este 
Ministerio,

Madrid, 20 de Agosto de 1912. 
—Barroso.—Señor Director ge
neral de Administración.

limo. Sr.: Acordada por Real 
orden de 5 de Junio último, la 
fecha del 25 do Septiembre próxi
mo para celebrar los exémones 
de aptitud que dan derecho á in
gresar, mediante concurso, en el 
Cuerpo de Contadores de fondos 
provinciales y municipales, y ha
biendo manifestado con fecha 6 
del corriente el Rector de la Uni
versidad Central, la imposibili

dad de ceder el Paraninfo el día 
designado,

S. M. el Rey (q. D. g.), aten
diendo á las razones aducidas, 
ha tenido bi'^n disponer se deje 
sin efecto la Real orden de 5 de 
Junio último en cuanto se refie
ro á la fijación de fecha y que se 
designa para la celebración de 
los referidos exámenes el día 5 
de Octubre próximo, á las diez 
de la mañana.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarde á V. I. 
muchos años.—Madrid, 20 do 
Agosto de 1912. — Barroso.— 
Señor Director General de Admi
nistración.

(Gaceta dei 23 de Agosto de 1912.)

uiíNmas «oiML
NüM. 2.253.

Mmiiiiteion de Propiedades é Impaeslos 
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Zmpaesto de Consumos.

CIRCULAR.

Debiendo regir en el próximo 
año de 1913 los cupos obligato
rios por consumos, sal y alcoho
les, que se publicaron en el «Bo
letín oficial» del día 18 de Agosto 
de 1905, sin perjuicio de las al
teraciones que en ellos pueda ha
cer la Superioridad, resta ahora 
que los Ayuntamientos de esta 
provincia, en union da la Junta 
especial de Asociados á que se 
refiere el número dos del artículo 
32 de la ley de 2 de Octubre Se 
1877 y bajo la presidencia dei 
Alcalde de cada localidad, acuer
den el medio ó medios de los que 
señala el artículo 259 del Regla
mento de Consumos de 11 de Oc
tubre da 1898, que juzguen más 
conveniente^ para realizar en el 
expresado año de 1913 los cupos 
de consumos, sal y alcoholes que 
á ca.la uno se ha señalado.

Además y coa el objeto de evi
tar las dudas que pudieran sus
citarse, bueno es advertír que 
por la ley de 12 de Junio de 1911, 
que publicó el «Boletín oficial» 
del «lía 16 del mismo raes, se 
prohibe concertar por los Ayun
tamientos arriendo alguno para 
la exacción del impuesto, ni de 
los arbitrios de consumos sobre

MCD 2022-L5



77o 29 le Ágoáto de 1912

^as especies no comprendidas en 
las tarifas especiales; por lo tanto 
los nnicos medios qui los Ayun
tamientos pueden uli izar, di los 
que señala el citado articulo 259 
tlel Reglamento, son: la Aimi- 
iiislraoion municipal, los concier
tos gremiales y el reparto v-ci- 
nal, corno tambien pueden utiü 
zar los gravá-nenes autorizados 
por el artíou'o 6 “ de la explosa- 
da ley si prescinden de recaudar 
el impuesto de Consumos por los 
medios indicados; à cuyo efecto 
es de utilidad que los Ayunta
mientos se fijen en las prevencio
nes siguientes:

1.“ Una vez adoptado el me
dio ó medios que si cr.^an más 
tena ficioscs, se remitirá 4 esta j 
Administraeion de Propiedades ó 
Impuestos, antes del dit 15 de 
Septiembre próximo, una copia 
certificada de! acta de la sesión 
en que se tomó el acuerdo, acom
pañada del estado ó presupuesto, 
en que so detalle con la debida 
separación, en columnas, la par
te del cupo y la del recargo mu
nicipal y 3 por 100 de cobranza 
que á cada especie haya corres
pondido; teniendo en cuonti, quí 
por la ley de Alcoholes de 19 de 
Julio de 1904, se suprimió el 
gravamen sobre el trigo y sus 
harinas, no debiea lo por tanto 
comprendorso esta especio en el 
indicado presupuesto.

2-* Para compensar la dismi
nución do ingresos que los \yun 
tamientos hayan polilo suf ir
por la supresión del recargo so
bre 10j trigos y sus harinas, se 
podrán gravar las especies que 
comprende la tarifa, excepto oí 
vino y la sal, bastí con el 120 
por 100^ cumd) sea inltspmsi- 
b'.e á dicho efecto, pudiéndose 
timbien autorizar arbitrios mu
nicipales sobre lis gilleUs, pis 
tas, el almi ión y demás artículos 
que antiS adeutaban por el con
cepto de trigo.s y sus h-irlnas, 
pero en ningún caso alcanzará 
tal arbitrio al propio trigo, ni 4 
sus barims, ni al pan.

3.'‘ Sobre la especie vinos no 
podrá estableo Tse mayor recargo 
municipal que el que tenían au
torizado para el año de 1901, y 
únicamentí aquello? Ayunta 
mientos que le hubieren utiliza
do en proporción inferior al 50 
por 100, podrán elevurlo 4 este 
tipo como m4x;mum.

La sal no puede gruvarse con 
recargo municipal, conform-) 4 lo 
dispuesto en el artí-ulo 10 del 
Reglamento del impuesto

4 .® Los derechos para el Te
soro, por el impuesto de consu
mos sobre la cerveza, son:

Por 100 litros Pesetas 

Hasta 5.000 habitantes. '. 1*25 
De 5.001 á 12 000.. . 2'50 

» 12 001 4 20 000. . 3-12 
» 20.001 4 40.000.. . 4'38 
» 40.001 4 100.000. . 5'00 
» 100.001 en adelante. 6'25
5 .® Si se acordare la .Alminis- 

tracion municipal, en la ejecu
ción de este meiio.se emplearán 
los mismos procedimientos que 
se establecen en el capítulo 20 
del Reglamento para la Adminis
tración directa por la HiCienda, 
ajustándose estrictaraente 4 la 
misma tarifi, pudiendo los Ayun
tamientos, si lo estiman necesa
rio, verificar el reparto de la ter
cera parte del cupo, para que no 
sufra retraso el pago de los tri
mestres; entendiéndose que ea 
este caso solo se exig!r4 la que 
en cada trimestre sea inlispen- 
sable para completar su importe, 
y que dicho reparto hi de hacer
se en las mismas condiciones y 
plazos marcados en el capitulo 23, 
adaptado al año natural, todo ba
jo la responsabilidad personal de 
los in liviJu )s quo componen la 
Corporacio u.

6 .“ Cuando fuero el medio de 
conciertos gremiales voluntarios 
el adoptado, será preciso que lo 
soliciten la.-i dos terceras . partes 
de los oo.sechiros, fíbrícantes, es- 
pecuiddures y trafi antes en gran- 

1 ‘te à pequeñ» escala, en las espe 
cíes objeto del contrato, y que 
entre todos paguen más de la 
mitad del'importe total do las 
cuotiS que por contribución te* 
rrilorial ó industrial, relaciona
dos con la espjoia ó especies que 
abarque al concijrt), deban sa
tisfacer los in lividuo.s que han de 
entrar en ai mismo, autorizando 
plenamente, en este caso, 4 uno 
ó dos .le ellos 4 fin de f irmalizar 
el contrat.) y pira enteudersa con 
el Ayuntamiento en cuantos in
cidentes ocurran.

Una vez emocido el concierto, 
el Ayuntamiento remitirá 4 e-ta 
á Iministracion 1) Propieiaies é 
impuestos para ser aprobado, el 
expeliente respictivo, y una co
pia literil del mismo, cuya apro
bación se co nunicará oportuna 
mente por la A’caídía 4 los com- 
preudidos en el concierto, con el 
fin de que se cu apla todo cumto 
se dispone en el artícilo 264 y 
siguieat s del capíluloy25 del Re
glamento del Impuesto.

7.® Sí se adoptare el repartí-1 
miento vecinal, ya para la tota- 1 
lidad del cupo y reeirgys, ó ya 1 
para cubrir el déficit que resol- 1 
tare, se tendrá en cuenta que por 1 
la ley.de Alcoholes de 19 de Ju- 1 
lió de 1904, queda derogada la t 
regla 11 * del artículo 10 de la 1 
ley de presupuestos de 7 de Julio 1 
de 1883, no siendo por consi 1 
guiente necesario concertar obli- 1 
g-atoriamente, como disponía és- 1 
ta, uno de los grupos de granos 1 
ó líquido?, sino que desde luego | 
debe repartirse el importo total | 
del cupo y recargos, ó del déficit 
que resulto según los casos.

Servirá de base para la derra
ma el importe del cupo aumen 
lado en un 5 por 100 para suplir 
partidas fallidas, en un 3 por 100 
para cobranza y conducción de 
caudales, y en la cantidad que 
corresponda por recarg) munici- 
dal autorizado.

Dicha derrama se formará por 
h Junta municipal, constituida 
como expresa el artículo 32 de la 
ley de 2 de Octubre de 1877, y 
presidida por el Alcalde, tenien
do en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 356 del Reglamento y 
en la forma y modo que determi 
na el 308 y siguientes, hación 
Jose conocer la cuota que á cada 
contribuyente, en el mismo, se 
le ha fijado, como indica el ar 
ticuio 309, con el fin de que pue
dan formular sus agravios ver
balmente ó por escrito, dentro 
del plazo de ocho días, que este 
último precepto sañUa, ante la 
Junta que' las ha de resolver; cu 
ya Junta consignará sus decisio- 1 
nes e.a el acta que levante y des- | 
pues de notificar á los interesa ' 
dos, 4 los efectos del artículo 313, 

’ unirá las notificaciones, el acta 
' de la sesión, el repartimiento por 

duplicado y un ejemplar d«l «Bo- 
ietin oficial» que contenga el 
anuncio de publicación y lo re
mitirá todo 4 esta Administración 
de Propiedades é Impuestos.

j 8.’ Si se prescindiere de re- 
1 can lar el impuesto de Consumos 
? por los medios anteriormente in- 
1 dicados, para utilizar los gravá- 
1 menes autorizados por el artículo 

6.“ de la ley de i2 de Junio de 
s 1911, lo acordarán así en Junta 
1 de Asociados, poniéndolo en co- 
1 oocimiento de la Delegicion de 
i Hacienda de esta provincia y re- 
j miiiendo una copia certificada 
1 del acta da la sesión.
s En esta caso los gravámenes 
! utilizados por los Ayuntamientos 
j se apile.rán a cubrir las atencio

nes de su presupuesto, y cou pr.3 
feroncia al pig> del cupo del Tj. 
soro, teniend) entendido, qus la. 
da uno de los gravámeues^auto- 
rizados por la ley antes indicada, 
será objeto de una ordenanza o? 
pecial que .'’0 formará corno dob- 
uma el art. 119 tiei Regltu qti 

de 29 de Junio da 191 l que .son 
sometida, oarA su aprobación. 41 
Vlinistro de H .cienda, excepto al 
reparto general que no necesita 
Ordenanza, porque se’ regirá pjt 
los preceptos de los artículos 136 
y 138 de la ley Municipal y dis- 
posiciones que se dicten por el 
Ministerio de la Gobernación, el 
cual sólo puede utilizirse en úl- 

i timo término, como dispone la

9 ® y ultima. Los Ayunta- 
mientos encabezados por pr6scrip< 
cion reglamentaria tienen la obli
gación ineludible de acordare! 

1 m-idio ó medios, da los señalados, 
1 que juzguen más convenient), 
1 para hacer efectivo el impuesto y 
1 poner en ejecución el expresado 
1 acuerdo en la forma y dentrodo 
1 los plazos establecidos al efeoto, 
1 respondiendo en otro caso, del 
1 impiesto, con les bienes particu

lares de los Concejales.
Tienen además obligación de 

ingresar en el Tesoro la cuarta 
pirte iel cupo antes del ú litfl® 
día de cala trimestre, quedando 
sujetos desde el día siguiente, 
si no ingre.saran, al pago de uno 
por 100 de intereses de demora, 
al procedi niente ejecutivo y* 
las demás responsabilidades q<í9 
contrajeren por aplicación inda- 
bida ds los fondos recaudados,sin 
que 4 ninguno le pueda servir 
de excusa la Lita de datos aflífe^ 
de los descubiertos del Munioi‘ 
pío, pues todos y cada uno de lo* 
Goncejales al tomar posesión da 
sus cargos, puo len consultar le’ 
libros,cuentas y demás docom-æ 
tos de la Corporación y coinp’’®' 
bar los resultado? que obteng^i’i 
solicitando en forma colectiva'’ 
individuilm)nte de la [nt0fve“' 
cion- de Haden ia de esta provi'' 
cia un certificado que justW* 
los descubiertos, ó la solvenciad® 
los Ayuntamie itos según 1®^ 
casos.

Valladolid 25 io Agosto de l^Ü 
—El Administrador de Propitad-*' 
des é Impuestos, Q-abriel C^’J^^'

VALLADOLID-

IMPREilTA DEL HOSFICiO PB0VW*
Palacio de la Diputación
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